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I'AIITE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

1‘llESmKNCIA DEL CONSEJO DE MI 
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y sn augusta Real fami- 
ia continúan en esta córte sin no
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Vengó en admitir la dimisión qiíe 
de los cargos de Presidente del Con
sejó de Ministros y Ministro de Estado 
y de Ultramar Me ha presentado Don 
Javier do Isturiz, quedando altamente 
salisíecha de sus relevantes servicios y 
del acierto, celo y lealtad con que há 
desempeñado dichos cargos.

Dado en Palacio tá treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta v'oclió. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José Po
sada Herrera.

En atención á las circunstancias es
peciales que concurren en el Capitán 
General del ejército D. Leopoldo 0- 
DonnelJ, Conde de Luccna, Senador 
del Reino, Vengo en nombrarle Presi
dente del Consejo de Ministros, y Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar.

Dado en Palacio a treinta de Jimio 
do mil ochocientos cincuenta v ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José Po
sada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra Me 
ha presentado el Teniente General Don 
ícrinin de Ezpeleta, quedando muy 
satisfeclia del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado. ° 

Dado en Palacio á treinta de Junio 
df rail ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado [de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-DonneII.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y Jus
ticia 3¡c ha prestíiiíado D. José María 
Fernandez de la Hoz, quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-DonneIl.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro do Hacienda Me 
ha presentado D. José 6'aiichez Ocaña, 
quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.'

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ochó. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo Üc Ministros, 
Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en admitir fa dimisien que 
del cargo de Ministro de Fomento Me 
ha presentado D. Joaquín Ignacio Men
eos, Condo de Guendiílain, quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é in- 
leligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
do mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real maiio.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-Domiell.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Santiago Fer
nandez Negrole, Diputado á Cortos, 
Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á treinta dé Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado do la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-Donnell.

En atención á las circunstancias 
que concurren en ». Pedro Salavem'a 
Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho 
Está rnbricado de la Real mano.—El 
¡Residente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-Donnell.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Rafael de Ruslos 
y Castilla, Marqués de Corvera, Ven
go en nombrarle Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo Ó-Donnell.

He venido en no aceptar la dimi
sión (juo del cargo de Ministro de la 
Gobernación Me ha presentado I). Jo
sé de Posada Herrera.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
dp mil ochocientos cincuenta y odio. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-Donneií.

_ He venido en no accpltir la dimi
sión que Üel cargo do Ministro de Ma
rina .Me ha presentado el Jefe de es
cuadra D. José María Quesoda.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Esta rubricado de la Real mano —El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en disponer que D. Leopol
do 0-Doundl, Conde de Lucena, Pre
sidente del Consejo do Ministros y Mi
nistro de la Guerra, se encargue intc- 
rmamente dcl despacho del Jlinisterio 
de Estado.

Dado en Palacio á treinta do Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Esta rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José Po
sada Herrera.

«a»>si=sa<a*BT,-.n
Do acuerdo con mi Consejo de 

Ministros, Vengo en admitir á Don 
Manuel de Orovio la dimisión que ha 
presentado deí cargo de Gobernador 
de la provincia de M.i.lrid, quedan
do muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta v 
ocho.—Esta rubricado do la Real ma- 
110. _ h l  Presidente del Consejo de 
.Ministros, Leojioldo 0-DonnclI.

De conformidad con lo pronueslo 
l»or mi Consejo de .Ministros, Vengo

en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Madrid á D. Antonio Agui- 
lar y Correa, Marqués de la Vega de 
Armijo.

Dado en Palacio {á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Esta rubricado de la Rea! ma
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo Ü-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de 
Director general de Artillería al Te
niente General Don Francisco Javier 
de Aspíroz y Jalón, Conde de Alpuen- 
te, quedando muy satisfecha del celo 
c mteligcnciá con que lo ha desem- 
leñado, y reservándome utilizar sus 
servicios.

Dado en Palacio á primero do Ju 
lo de mil ocliucicútos cincuenta y 

ocho.—Está rubricado do la Real ma
no.=EI Ministro do la Guerra, Leo- 
loldo ()-Doiincll.

aaasu u R JraB R tt-K B aap a cM

Vengo en nombrar Director ge
neral de Artillería al Teniente Gene
ral I). Manuel Pavía y Láci, Marqués 
de Novaliclies, actual Director geno- 
ral de Infantería.

Dudo en Palacio á jirimero de Ju
lio do mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo U-I)oniiell.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Infantería al Teniente ge
neral D. Antonio Ros de Glano, Mar
qués do Alinina.

Dado en Palacio á primero .de Ju
lio do mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rnhricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-í)onnell.

Vengo en relevar del cargo do 
Director general de los Cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y de Pla
zas al Teniente general D. Laurea
no Sanz y Solo, quedando satisfecha 
de! celo con que lo ha desempeñado.

Dado en P.alac¡o á primero de Ju
lio de mil ochocientos cíiicucnla v
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odio.—Kslá rubricado de la Real ma
no.—K1 Ministro do la Guerra, Leo
poldo O Donncll.

Vengo en nombrar Director gene
ral de los Cuerpos de Estado Mayor del 
Ejército y de Plazas al Teniente gene
ral I). Félix do Messina é Iglesias.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Eslá rubricado de la Real mono.—El 
Mimsíro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donell.

Vengo en relevar del cargo de Di
rector general de Caballoria al Maris
cal de Campo D. Félix Alcalá Galiano, 
Marqués de San Juan de Piedras Altas, 
quedando muy satisfecha del cedo é in
teligencia con que lo ha descnijtefiado.

Dado 011 Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Eslá riihricado de la Real mano.—El 
Ministro de la G uerra, Leopoldo 
D-Donuel!.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Caballería al Teniente General 
D. Juan Zabala y de la Puente, Con
de de Paredes de Nava.

Dado en Palacio á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En virtud de las razones que Me 
ha expuesto mi Ministro de Ja Gober
nación, oido el Consejo Real, sobre la 
conveniencia de reformar en alguna 
de sus disposiciones el reglamento de 
50 de Diciembre de 1040 para proce
der dicho Cuerpo en los negocios con
tenciosos de la Administración, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Miniitros, Vengo en decretar lo si
guiente:

1. ® Se tendrá por abandonado todo 
pleito cuyo curso desde la publicación 
del presento Real decreto en adelante 
se detenga durante un año por culpa 
de las parles interesadas. En este ca
so declarará el Consejo caducada la de
manda y consentida la orden guberna
tiva que hubiese motivado el pleito.

2. ® En los pleitos detenidos por el 
tiempo señalado en el articulo ante
rior y cuya detención haya comenzado 
antes de* la publicación de este Real 
decreto, fijará el Consejo un plazo 
prudencial, atendiendo á las circuns
tancias de cada asunto. Si durante es
te plazo no promoviesen el curso de 
un pleito detenido cualquiera de las 
parles, se entenderá que ambas desis
ten (le sus respectivas pretensiones, y 
el Consejo declarará ignalniente cadu
cada la demanda.

5.® Las reglas anteriores no son 
aplicables á los pleitos en que uno ó 
más particulares litiguen con la Ad- 
minislrncion.

4. ® Se guardará lo dispuesto por el 
art. 275 del reglamento, solo cuando 
el heredero aproveche por lodo el 
tiempo que la ley le concedo d  bene- 
ticio de deliberar. En otro caso, la sus
pensión de ios términos por muerte 
de alguna de las parles será de 50 
dias, contados desde que el heredero, 
expresa, ó lácilamenlo, hubiese acep
tado la iic.rencia, á no ser que desde 
la aceptación faltasen menos do 50 
dias para concluir el tiempo por el que 
la ley concede el expresado beneficio.

5. " Admitida la apelación por un 
Consejo provincial, í‘sle remitirá siem
pre los autos originales al Consejo Real,

quedándose con el testimonio necesa
rio para llevar á efecto la sentencia, 
sino hubiere acordado expresamente 
suspender la ejecución.

6.® Cuando el Consejo provincial 
no admita una apelación, podra la par
te interesada recurrir en (|ueja ante el 
Consejo Real. Interpuesto en forma es
to recurso, la Sección de lo Conten
cioso mandará al Consejo provincial 
que informe con justificación, y en 
vista de todo confirmará ó revocará la 
providencia del inferior.

•7.® El demandado podrá contestar 
á la demanda en el mismo escrito en 
que proponga excepción ,dilatoria, ó 
en escrito separado, siempre que ios 
presento dentro del lérininode20 dias 
que señala el reglamento.

Las excepciones dilatorias no inter
rumpirán el curso ordinario de la de
manda ínterin no recaiga providencia 
favorable á alguna de ellas.

8.® En los negocios de primera y 
única instancia ante el Consejo se re
servará ul Weiio la consulta sobre cual
quiera excepción do incompetencia.

(j.“ La misma regla se guardará en 
segunda instancia cuando se funde la 
declinatoria en el supuesto de (|ue el 
asunto corresponde á la jurisdicción 
ordinaria ó á cualquiera otra jurisdic
ción especial.

Cuando la declinatoria se funde en 
que el negocio corresponde á la Admi
nistración activa ó en cualquier otro 
motivo que no sea el anleriormenle 
expresado, fallará la Sección iu que 
estime justo.

10. La Sección de lo contencioso 
fallará también, sin ulterior recurso, 
estimando ó desestimando las excep
ciones de litis-pendencia y de falta de 
personalidad.

11. El término para dictar ó con-- 
suUar sentencia definitiva empezará a 
correr desde el día en (lue acabo ia 
vista del pleito.

12. Eü ios Reales decretos que se 
expidan para cada pleito se expresa
rán los nombres de ios Consejeros que 
hubieren tomado parte en ia consulta 
elevada ai Gobierno.

15. Los Consejos provinciales, en 
todos los casos no comprendidos en su 
reglameiilü de 1.® de Octubre de 1845, 
observarán:

Primero. El reglamento del Con
sejo Real coa las disposiciones poste
riores que le suplen ó modifican.

Segundo. El derecho común.
14. Serán obligatorios para todos 

los Ministerios y aplicables a las reso
luciones de ios mismos las disposicio
nes dictadas respecto del de Hacienda 
en mi Real decreto de 21 de Mavo de 
1855.

15. El reglamento de 50 de Di
ciembre de 184G se entenderá dero
gado en lo que no este conforme con 
el presento decreto.

Dado en Aranjnez á veinte de Ju
nio do mil ochocientos cincui3nla y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Fosada Herrera.

MINISTERIO DE FO.MENTO.

RKCTIFICACIOX.

Por una equivocación involuntaria, 
causada por la urgencia con que se 
forino el acta de inauguración del Ca
nal de Isbcl II, publicada en la Gaceta 
del sábado 20 del actual, se pospuso 
en el orden de colocación el Ministe
rio de Gracia y Justicia al de Guerra, 
como asimismo el Exemo. Sr. Gober
nador civil y Exemo. Sr. Capitán gc- 
nei'al de Castilla la Nueva, que de-ben

figurar inmediatamente detras dcl Go- 
bioriio de S. M.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Hallándose pendiente de despacho 
una propuesta sobre eslableeimiento 
de nuevos portazgos en las carreteras 
de esa provincia y reforma de los exis
tentes, y debiendo resultar una altera
ción considerable eu los productos del 
de Guiteriz, cuya subasta de arriendo 
esta anunciada para el día 14 de Julio 
próximo, ha tenido á bien disponer 
que no se lleve á efecto dicho acto, y 
se punga en administración el portazgo 
mencionado.

Lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes, esperando se 
servirá mandar que se dé á esta reso
lución la necesaria publicidad. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 do Junio de 48u8.=Ramon de Eche
varría.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Lugo.

Circular.

Las necesidades siempre crecien
tes de los pueblos.que cada dia pro
curan ensanchar el círculo de sus re
laciones por medio de vias de comu
nicación, hadan necesario que, par
tiendo como base de las carreteras 
construidas hasta el dia, las cuales, co
mo es notorio, han recibido de algu
nos años á esta parte un grande im
pulso, se fijará un plan detenidamente 
meditado, con arreglo ai cual fueran 
ejecutándose las muchas que hay to
davía por empezar. La ley de 22 de 
Julio del año próximo pasado ha teni
do este objeto, y pronto se harán no
tar sus benéficos resultados si, como 
es de esperar, las Autoridades de las 
provincias, las corporaciones locales y 
agentes facultativos cooperan con ce
lo, cada uno dentro del círculo de sus 
atribuciones, á que se realicen las mi
ras del Gobierno de S. M.

Tres requisitos deberán llenarse, 
según el art. 17 de dicha ley, parador 
principio á la construcción de una car
retera: que esté hecha en debida for
ma su clasificación; aprobado el cor
respondiente proyecto, y acordada su 
ejecución por el Gobierno, Pero en lu
gar de hacer esto, aisladamente para 
cada línea en particular, conveniente 
y aun necesario parecía subordinarlo 
iodo á un plan general, y oslo es lo 
que previene lerminantemenle el ar
tículo 6.® de la ley citada, en el cual 
se ordena sean oidas las Diputaciones 
provinciales para el acuerdo definitivo 
de la red general de carreteras del rei
no. A este efecto remito á V. S. el 
plan correspondiente á esa provincia, 
para que, sometiéndolo al exúmen de 
la Diputación provincial, pueda esta 
evacuar su informo á la mayor bre
vedad.

Conocedoras estas corporaciones 
de las necesidades’ de las provincias 
que representan, de su riqueza, del es
tado de sus caminos y de la mayor ó 
menor influencia que eu su prosperi
dad ha de ejercer el establecimiento 
de determinadas vias, podrán apreciar 
la conveniencia de las líneas de car
reteras que en dicho plan se propo
nen, é indicar las alteraciones que su 
celo les sugiera, ya añadiende, ya su
primiendo algunas de las que en di(¿ho 
documento se indican; no entrando 
por ahora en su clasificación ni demas 
particularidades, porque para esto de
ben seguirse otros trámites que señala 
la citada ley.

Forman parle de dicho plan gene
ral las carreteras cuyos antoproyeclos

mandó estudiar últimamenté esta Di. 
réceion general con objeto de tener 
hechos lo antes posible algunos de es
tos trabajos, y sus deseos respecto ¿ 
este punto han sido cumplidos, pues 
no obstante las muchas atenciones 
que pesan sobre les Ingenieros, se en
cuentran ya no poco adelantados al
gunos de ellos.

No duda esta Dirección general 
que V. S. y la Diputación de esa pro- 
vincia, aprovechando su próxima re», 
nion, darán á este asunto la preferen
cia que en sí tiene y que reclama el 
estado de las obras públicas de España

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 25 de Junio de 1858.—Ramón 
de Echevarría.—Sr. Gobernador de la 
provincia de...-

SECCION DE LA PROVIMCU

(iO B IEH fV O  C IV IL .

Circular número 170.

En la Gacela del dia de ayer se ha
llan insertos el Real decreto y orden 
cuyo tenor literal, con el de la exposi
ción que precede al primero, es como 
sigue:

EXPOSICION Á S. M.

«SEÑORA: uña de las primeras y 
másimport nles condiciones del siste
ma representativo es que losados del 
Gobierno Supremo se dirijan á satisfa
cer las verdaderas necesidades del pai¡, 
y á realizar en la esfera de los hechos 
ias ideas que dominen y preponderen 
en la sociedad. Con dificultad se obten
drá este resultado si los cuerpos princi
palmente encargados de servir de ór
gano á la manifestación de estas Rece- 
sidades é ideas no fuesen el producto 
de la libre voluntad de aquellos áquie- 
nes la ley ha confiado la importante y 
especial misión de representar y promo
ver, bajo la forma y por los medios que 
la Constitución dispone, los intereses 
generales; de interpretar ios deseos de 
la nación, y consignar sus votos. Por 
desgracia, y á consecuencia de cauMS 
cuya enumeración y examen serian 
completamente inoportunos, es la opi
nión general que desde la introducción 
del sistema representativo entre noso
tros, y sean cualesquiera las doctrinas 
políticas de los partidos que han ido pa
sando sucesivamente por las regiones 
del poder, ia voluntad del cuerpo elec
toral ha sufrido con harta frecuencia 
funestas restricciones, y que los ele
mentos que con arreglo á ín lev debían 
componerle han sido constanleineiite 
adulterados.

Los Consejeros de V. M. creen qu6 
ha llegado el dia de que desaparez
ca por completo un abuso que mina la 
existencia de las instituciones vigentes; 
que tiende á dislocar y favorecer ia 
usurpación de uno de los derechos inâ  
precio.^os que contieno la Ley funda- 
mental d(jl Estado, y á falsearen^ 
origen la expresión de la verdaoer 
opinión pública. A fin de conseguirlo, 
no vacilan en tomar sobre sí la respon
sabilidad de una medida grave si, 
aconsejada por una necesidad únp®J’ 
sa y un deber de alta moralidad pp‘* 
ca. Esto medida es una nueva recUn 
cion de las listas electorales para oip 
lados á Cortes, destinada á ... 
vacíos, á eliminar las inclusiones  ̂ i 
bidas, á corregir los graves, 
dentales y notorios defectos de las 
raciones últimamente 
Gobierno conoce. Señora, ® . dj 
lar la resolución que tiene 
someter al augusto criterio d6
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traspasa on ciorlo modo los límites que 
• la ley le lija; pero escudado con la rec

titud de las inteiiciones que le animan, 
teniendo en cuenta el objeto grande
mente patriótico que se propone, y 
fuerte con la estricta imparcilidad que 
babrá de presidir á la ejecución de la 
medida de que se trata, como acredita
rán los resultados, cree que vuelve 
más por el decoro y observancia de la 
ley, alterando así sus condiciones ex
teriores, que si poi- iin respeto oxage 
rado liácia su letra permitiese la viola
ción llagrante del espíritu que la ha 
dictado. Acaso s<! <lirá ijue el présenle 
decreto sienta mi precedente peligroso, 
y que puede ser, andando el liempoi 
imitado é invocado con el fin do legi
timar transgresiones análogas. En pri
mer lugar esta objeción nada prueba 
por la misma indefinida latitud de las 
aplicaciones á que so presta.

Además, el Gobierno está seguro 
de que el Parlamento no podrá menos 
de aprobar, y el pais de aplaudir, esta 
medida cuando conozca los datos que 
la justifican, cuando puedan contem
plar y examinar en sus detalles y con
junto el triste cuadro de unas listas 
electorales formadas sin tener en cuen
ta las severas intenciones dcl legisla
dor. Por otra parte, las exquisitas pre
cauciones que se adoptarán para que 
no sufra menoscabo alguno la verdad 
de los ocios que van á practicarse, 
producirán el universal convencimien
to de que no es un móvil de estéril 
y censurable egoísmo el que guia los 
pasos del Gobierno, sino el firme é ir
revocable propósito de que no sean ilu
sorias las garantías consignadas en la 
Eey. fundamenta! dei Estado.

Y por último, si se atiende á que 
las listas actuales han sido rectificadas 
fuera de la época que la ley señala; á 
que para las elecciones de Ayuntamien
tos, mandadas verificar por Real de
creto de 3 de Diciembre de 1856, no 
soló se cambió le época legal de su ce
lebración, sino que se alteraron, abre
viándolos, los plazos dentro de los cua
les debían verificarse las respectivas 
operaciones, y á que han trascurrido 
cerca de dos años ánles que las Dipu
taciones provinciales, nombradas en 
virtud de Real orden por los delegados 
del Gobierno, fuesen renovadas con ar
reglo á la ley de su organización y atri
buciones, resultará que la rectificación 
que nuevamente se dispone es una

ni.stro de la Guerra, Leopoldo 0-Don- 
nelJ.—El Ministro de Estado, Saturni
no Calderón Collantes.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.—El Ministro de Hacienda Pe
dro Salaverría.—El Ministro de la’ Go
bernación, José de Posada Herrera.— 
El Ministro de Marina, .lose María Ouc- 
sada.=El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

consecuejicia lógica de cireunslaiicias 
y aconlccimicnlos anteriores, prueba 
evidente de que, una vez Ja legnlidud 
interrumpida, no es fácil empresa res
tablecerla de improviso y por coiuplülo.

Adoptando lodos los medios posi
bles de publicidad, íácilitando á los 
electores los dalos que necesiten para 
reclamar su derecho, liaciondo res
ponsables á los empleados de las 
emisiones y amparando la acción de 
ios parlieniares para que puedan pro
mover el castigo de Jas falsedades y 
delitos cometidos, no sei-tá hoy ni en 
tiempo alguno la rectificación de Jas 
listas un medio de alterarlas según 
la conveniencia de los partidos. Los 
Ministros que su'^criben creen firme
mente-que para conseguir eJ afianza
miento y arraigo de las instituciones y 
cerrar de una vez la serie de las espe
ranzas é innovaciones temerarias, es 
necesario que el Gobierno funcione ex-' 
elusivamente como representante que 
€s de losirilereres generales del pais, 
y se haga superior á las estrechas mi
ras y gastadas preocupaciones de las 
diferentes parcialidades que se agitan 
en el campo de la política.

Fundados en estas consideraciones, 
los Ministros que suscriben tienen eí 
honor de proponer á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.
 ̂ Madrid 6 de Mayo de 1058.=SE- 

NORA.—A L. H. l \  de V. M.—El Pre
sidente de! Consejo de Ministros y Mi-

Coiiíonnándoaie con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación de 
acucí-do con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en mandar lo siguiente: 

Artículo 1.® Se procederá en to
das las provincias del reino á Ja recti
ficación de las listas electorales para el 
nombramiento de Diputados á Cortes 
en la lorma que determina la lev de 
18 de Marzo de J84U.

úUiinadas en 
lo de Diciembre último se considera 
ran como de primera rectificación, y 
se expondrán al público el dia 15 deí 
presente mes, acompañadas de Jas dos 
relaciones que expresa el párrafo se
gundo, art. 22 de Ja ley, en las que 
consten los nombres de los electores 
inscritos en las listas ultimadas el 15 
de Mayo de 1854, que no figuren en 
las actuales, así como los incluidos en 
estas que no lo estuvieren en aquellas.

Art. 3. ® Hasta el 31 del corriente 
mes inclusive se recibirán por el Gober
nador de la provincia las reclamaciones 
a que se refiere el artículo 23 déla ley.

Art. 4. °  El Gobernador dispondrá 
que por las oficinas de Hacienda y Al
caldes de ios pueblos se faciliten las 
certificaciones que se les pidan para 
lundar dichas reclamaciones.

Art. 5.® En los 10 primeros dias 
de Agosto publicará el Gobernador en 
el Boletín oficial la relación de las per
sonas cuya exclusión ó inclusión se hu
biese reclamado, expresando el nombre 
y domicilio de cada una y las razones 
en que se funden las reclamaciones 
que contra ellas se liubiesen presen
tado

Art. G. ® Las instancias que se di
rijan al Gobernador para sostener óim- 
pugnai el derecho electoral, sonlormo 
al art. 27 de la ley, se presentarán pre
cisamente ánles del dia 27 de Agosto. 
Pasado este léniiino, no se admitirá 
instancia ni reclamación alguna.

Art. 7.® El Gobernador, oyendo 
al Consejo provincml, resolverá sobre 
todas las reclamaciones c instancias 
que se le hayan presentado, y hará im
primir para el U) de Setiembre las lis
tas de segunda rectificación, publicán
dolas en la forma que previene el ar
ticulo 21) de la ley.

Art. 8 . Los recursos á la Au
diencia, de que hablan ios artículos 30 
y 51 de la ley, podrán interponerse 
hasta el dia 25 de Setiembre inclusive*. 
Las Audiencias devolverán los expe
dientes al Gobernader ánles del dia 
10 de Octubre con las sentencias que 
hubierc‘11 recaído.

Art. U. ® El Gobernador declarará 
ultimadas las listas el dia 2ü del pro
pio mes, sin perjuicio de llevar á efec
to en ledo caso ios fallos dictados por 
las Audiencias en ios recui’sos que an
te ellas se hubiesen interpuesto.

Art. 10. En las Islas Raleares y Ca
narias ju'incipiarán á regir Jas dispusi-* 
clones del presento decreto cinco dias 
después que se reciba por aquellas Au
toridades la correspondencia oficial.

Art. 11. Las disposiciones déla ley 
electoral, relativas á la rectificación 
de las listas, se observarán escrupulo
samente en todo lo que no estuvieren 
modificadas por el presente decreto.

Art. 12. Las lisias que ahora se 
rectifiquen regirán durante el bienio 
que terminará el 15 de Mayo de 1860.
La rectificación de las que deban regir

en el bienio siguiente se principiará en 
Diciembre de 1851).

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y oclio.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Í‘osada Herrera.

Dirección general de Gobierno.— Nego
ciado 1 —Circular.

V. S. habrá visto por el Real de
creto de esta fecha, que manda pro
ceder á la rectificación de las listas 
electorales, cual es el peiisamiciilo del 
Gobierno de S. M. al adoptar esta me
dida. Depurar oscriipulosamenle el 
censo electoral, impedir la rejjroduc- 
cion de abusos deplorables que le han 
falseado, y facilitar en la elección de 
Diputados á Cortes el libre ejercicio 
dcl derecho y Ja legítima y genuina 
representación de Ja opinión y de la 
voluntad de los electores.

Para coadyuvar dignamente á es
tos fines no debe V. S. perdonar me
dio alguno, cuidando de que por todos 
sus dependientes y subordinados se 
proporcionen instantáneamente cuan
tos documentos, datos y noticias se 
necesiten para lundar y comprobar 
las reclamaciones que se promuevan.

Debe V. S. proponerse por norma 
de su conducta en este asunto la más 
estricta imparcialidad, una actividad 
incansable y el celo más exquisito y 
perseverante; en el concepto de que 
el Gobierno no disimulará la más leve 
falla en este importantísimo servicio, 
y se halla dispuesto a no negar ningu
na de Jas autorizaciones que sean pre
cisas para dejar expedita la acción de 
los Tribunales contra toda clase de 
luncionarios públicos que por sus actos 
dieren ocasión á procedimientos crimi
nales.

El Gobierno espera, y yo confio, no 
tener ci sentimiento de que llegue este 
caso en ninguna provincia; ánles bien, 
creo que en todas hallará motivos de 
satisfacción por Ja manera con que 
V. S. sabrá secundar su pensamiento: 
en tal concepto, y para facilitar su más 
acertada y uniforme ejecución, he 
creído oportuno formular con este ob
jeto las siguientes reglas:

!•* Con la lista de primera rectifi
cación, que se publicará por orden al- 
fcbetico de distritos, secciones. Ayun
tamientos apersonas durante los 15 
días señalados en la ley para que pue
dan hacerse las reclamaciones de in- 
clu.sion ó de exclusión, acompañarán 
Jos Gobernadores listas de los contri
buyentes, también por urden alfabéti
co, liastü la cuota que señala el artí
culo 17, con arreglo á los datos que 
obren en Jas oficinas do fíacicncla, cui
dando do que haya Ja mayor exactitud 
en la publicación de las cuotas indivi
duales.

2.“ Los Adinini.stradores de Hacien
da publica. Jos Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, expedirán cuantas 
corLilicacioiies se les pidan á fin de do
cumentar las reclamaciones que so in
terpongan, según lo establecido en la 
ley electoral, íacililando estos docii- 
ineiitos a los intorc.sndos sin demora ni 
cilacion !>ajo pretexto alguno, y se les 
dxigira la responsabilidad en que in- 
etirran, conforme á io dispuesto en ol 
Código penal, por las fallas que pue
dan cometer on este ¡rnporlanlo ser
vicio.

5.“ Cuando los Gidiernadorcs ten
gan queja ó sospeclia fundada de que 
se falla al cninpliiniento de lo pres
crito en el nrlícnlo anterior, dispon
drán qno se gire una vi.sita á los 
Ayuntamientos ú oficinas en que so 
cometan o.stos nlmsos. valiéndose al 
efecto de ios Oficiales del Gobierno 
do provincia, Alcaldes de ios pueblos 
inmediatos. Jueces de ¡irimera inslnn- 
cia o IVomotores fiscales de partido.

los cuales examinarán y comprobarán 
las cerlifícaciones y documentos que 
deban expedirse, formando en su caso 
el oportuno expediente justificativo 
para^ darlo el curso que corresponda.

4. Los contribuyentes |que lo sean 
en diferentes pueblos ó Ayuntamien
tos de una misma provincia, lo ina- 
nifestaráu al Administrador de Hacien
da publica para quo tonga presento 
c.sta circiinstnqcin al expedirles el com- 
potcnle cerUücadü. Estos funcionarios 
icmlrnn obligación de dar recibo á 
os interesados qn(5 Jo pidieren de 

las soücituiliís que s(; presenten con 
el o!jJ(Ho expn.-sado.

5. Guando los contribuyentes lo 
sean en diferentes provincias, y quie
ran acumular sus cuotas para los efec' 
los de la ley, podrán solicitar que el 
Gobernador, por conducto del que 
desempeñe igual cargo donde figure 
el interesado como bontribuyente, ob- 
enga certificación de la cuota que 

en ella satisfaga por contribución di* 
recta. Los Gobernadores consagrarán 
a este servicio una atención preferen-

y darán también recibo, cuando 
se pida, de las instancias que so les 
dirijan en la forma anteriormente 
prescrita.

6. Cuando Jos interesados lo so
liciten se Jes facilitará certificación 
JiíeraJ de los acuerdos del Consejo 
provincial relativos a las reclamacio
nes de que se trata.

. Gobernadores, no solamen
te facilitarán á los electores lodos los 
dalos ^que reúnan las oficinas de Ha
cienda y demas dependientes de su 
autoridad, sino que ios excitarán sin 
distinción de partidos á que reclamen 
Jas inclnsiones ó exclusiones que pro
cedan con arreglo á la ley.

8. * Los Gobernadores, al remitir 
a las Reales Audiencias los expedien
tes de que habla el art. 51 de la ley, 
pondrán en ellos certificación de los 
documentos que contienen y de no 
existir otros en la oficina de su car
go ni haberlos reclamado los intere
sados. Podrán estos solicitar que se 
Ies exhiba el expediente y hacer por 
escrito las observaciones que estimen 
oportunas.

9. * Los Gobernadores de provincia 
harán formar por orden cronológico 
un extracto abreviado del expedien
te electoral de cada distrito, y esto 
extracto se extenderá en un cuader
no formado á pliego metido, debien
do numerar corrclalivainenlc y rubri
car por sí todas las hojas el mismo 
Gobernador.

De Reai orden lo-digo á V. S. para 
su puntual y exacto cumplimiento.
Dios guarde á V. S. miicho.s años. 
Madrid 6 de Julio de 4858.=Rosada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia do....»

Lo quo se inserta en este perió
dico oficial para .su debida publicidad 
y efectos correspondientes. Aibacele 
8 de Julio do 4058.—Francisco Na  ̂
narro.

Otra iiúin. 17J.

Los Sres. Alcaldes, Destacamentos 
de la Guardia civil y demá.s depen
dientes (le mi autoridad (m esta pro
vincia, procederán á practicar las 
oportunas diligencia.s on averiguación 
del paradero de una potra, de. la jiro 
piedad de Anlnnio Uuiz f)rejon vecino 
(lo Solana, residente hoy on el Molino 
nuevo, término jurisdicionnl de la 
0.ssa de Montid, (jue en el dia 28 del 
mes de Junio último 
dicho término.

Al efecto se inserían á con! imiacion 
las señas de la caballerín, previnien
do a los Sres. Alcaldes íjin- en el caso 
de ser hallada, se remita al pueblo 
de la Ossa d(> MoiUiei, i'uva aufori-

desapareció de
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dad la reclama. Albacete 5 de Julio 
de 1858.— Franchco Navarro.

Señas.
Edad dos años, alzada la marca,

=  4
cabeza mohína, pelo como llor de 
romero, señalaña con una herradura 
en un anca.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

lielacíon de las fincas subastadas en esta provincia y adjudicadas por la Junta 
superior de ventas.

Número 
del iaven- 

tario.

RUSTICAS.

Sesión de 10 de Abril de 1858.

Valor á qne

i04n‘‘

1770 A D. Francisco Navarro, de esta capital, una 
dehesa nombrada Jaciton, procedente do los
propios de la m ism a ...................... .....

lí)81 ■ A D. Antonio Medina, do id, otra id. titulada 
Pizori’oso do Valdciníiiernó, procedente de 
los propios de Alcarcáz-. . . . .  . •

Sesión de Vi deÁhril rfc 1853.
-Á D. FruQtUQSo Flores, de. Víanos, la.segunda 

. , . .suerte de una dehesa titulada Pozo-Gonzalo 
, . procedente de Ios-propios,de Alcaráz.- .. .
^ D . ,llamón Flores, , d^ id., la tercera suerte 
. ..de a n t e r i o r í  . . - . i '  .
A b . bamaso Navarro, de; VianOs, la primera 
,. sq.qrte de una dehesa tiluladn Llanos, del Ve* 

ciño, procedente de los ipropios de :Aicaráz. 
A D. Manuel Raillo, : de Aícaráz, lu segunda

.suerte, do la misma dehesa J-!.;. •........ .
A I). Viconte Aguilar,.de id., -la tercera suer* 

te de la misma dfchcsá .• .. ¡. l . .
A,D. Carlos Álomhrilla; de id.,, hi Cuarta suerté 
, dé la  misma.¡dehesa . . . .  - .
A. D. Manuel Baillo, de Alcaráz, una dehesa tir, 

tulnda.Fuente d®' la Tova:de-;lf)s propios do: 
Alcai’áz' . ,. , :

A I). Rainou Palomar, dol dlpnilio,-una dehesa- 
nombrada Calalnnn dé los propios do Aloeráz. 

A D. Gregorio, .Callejas,', de Alcaa'áz, otra idem 
nombrada .Pescada de igual procedencia . .

A D. Fructuoso Flores, de Víanos, otra id. ti
tulada Ilomeríjlejos de, la misna procedencia. 

Ai mismo otra nombrada Cepillo db la. misma 
procedencia. . . . . . ..-  . . . .

A l). Juan José Asenjo,. de Villahermosa, otra 
id. titulada Pozo fíondonero, de antedicha
procedencia. . . .  . , ............................

A i). Antonio López,; de esta capital, la prime
ra suerte de una dehesa nombrada Hornillo,
dé los propios de la misma...........................

. “ Al mismo, la segunda suerte de dicha dehesa.
Al mismo, la terccra.suerle de la niLsmadehesa.

, 1705 A I). Valentín Ballesteros, de Chinchilla, la pri
mera suerte de una dehesa titulada la Calera 
procedente de los propios de esta capital .

» A ü. Antonio López, de esta capital, la segun
da suerte de la misma d e h e s a ......................

5 A D. José Martínez de Bengoa de Madrid, una 
labor titulada Oran procedente de la Benefi
cencia de Chinchilla.......................................

1843 A D. Francisco de Paula Baillo, de Alcaráz, la 
sexta suerte de una dehesa nombrada Maja
da del Rey, procedente de los propios de Al- 
enráz ......................................

l;iL5
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Sesión de i A de Mayo de 1858.

A D. Rufino Vera, de esta capital, una haza en 
la Hoya do S Ginés, término do la misma.

URBANAS.

Sesión de 4 de Junio de 1858.
A D. Martin Trinidad Cantos, de Lezuza, uuu 

casa en Mahora y su calle de la plaza proce-

Tipo
del remate-

ascendió en 
la subasta.

5020 5020' !

59ÜO 25010

H250 . 50000

11250 .. ..:50000

' 9000
. i

35000 :

7875 . : 34000 }

7425 ■ - i; ;50000 ,

■59.75. . .21000'. ;

¡1 ; .■ ; 
15750: ; . :47000 ■

47250 180020. ;

15750 20400 :

42750 180000

27000 300000 ’

57550 77000

.075 675
4725. - . . 5125
1.462 50 1562

.2387 50 2597 50

877 50 887 50:

92805 132200

7580 7380

4545 4555

9225 9230

AYÜNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ALCARAZ.

O. Guillermo Donoso, 2.“ Teniente Al
calde Presidente interino dól Ilustre 
Ayuntamiento por enfermedad del 
Sr. Alcalde y ausencia del' primer 
Teniente de esta Ciudad de Alcaráz. 

Hago saber: Que por acuerdo de es
to Ayüntamiento so previene á lodos

los hacendados forasteros, (jue en el 
término de quince dias, á contar desde 
que i-e'snltc ingerto este anuncio en el 
Boletín olfcia.l^e. la provincia pi'osen- 
Len sus respectivas relaciones do rique
za á la Secretaría de esta corporaoion 
en inteligencia que el que no lo reali
ce le parará el perjuicio (luc marcaji 
las instruemones vigentes. Dado en

Alcaráz á 4 de Julio de 4858.—Güiller- 
mo Donoso.— Ensebio Fernandez, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE , ALCARAZ.

D. Miguel Verdejo; y Montañana, con
decorado con la cruz.de segunda cla- 
se de la Real orden civil de Benefi
cencia, Ahogado del Muy Ilustre 
Colegió de la ciudad de Valencia y 
Juez de primera instancia de ésta do 
Alcaráz y su partido.

Ppr el presente, edicto, y término 
de treinta dias se cita llama y emplaza 
á Antonio .Martínez vecino de la Ossa 
de MonlieUpara cfue comparezca en 
osle Juzgado .á contestarlos cargos que 
le resultan en la causa que se lo Sigue 
y en que es actor elExemo. Sr. Conde 
de Bega Mar, sobre curta de palos de 
caiTa§ca en la dehesa del Rincón lér- 
mino,de.,esta, ciudad, propia de dicho 
Sr,. bonde bajo npercibimienlo' que ' de 
no,vori.Oc.arlo. seguirá la causa en .su 
ausencia y.n.beldia y le parará el per
juicio que liaya lugar. Dado en Alcaráz 
á treinta de Junio de mil ochocientos 

.cincuenta y oclio.—MigiiolVenlejoJ^ 
..PQr.wandado;desu Sefioria, • Teles foro 
Hergs.,̂  . • -i

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VA-
■■ -LENGÍA:'

: Dirección general do Inslruccjon 
;públioa.=Nogociadó t;®—Anúncíó.'— 
Se- halíán vatante’s fen ’cl Real Obser
vatorio astronómico - y meteorológico 
de Madrid una plaza de ¿egundó as
trónomo dotada con el sueldo do 
IG.-OOO reales anuales, y dos dc Ayu
dante con el haber anual de 12.ÜÜÜ, 
disfrutando las personas que obtuvie
ran estas tres plazas habitación en el 
establecimiento y teniendo óbligación 
precisa de vivir en élli±=íran dé pro
veerse por oposición como prescriben 
los artículos 4. ® y.6 .°  del reglamen
to del Oservatorio.^Para ser admi
tido á concurso s'c necesita ser Es
pañol, tener 22 años cumplidos y no 
padecer enfermedad ó delecto físico 
que imposibilite para el desempeño 
de estos cargos.—Los ejercicios que 
serán cinco, y todos, nreños el últi
mo .Comunes tuira las Iros plazas va
cantes, se verificarán en Madrid en 
la siguiente íorma.—El primero córí- 
sístirá en un exámoti, durante liÓi;a 
y media lo mas, para cada cual de 
ios opositores, sobre materias de Arit
mética, Algebra (comprendida la teo
ría general de ecuaciones], Geome'íría, 
Trigonometría rectilínea y esíorica y 
Geometría analílicade dos, tres dimen
siones; todos estos conocimientos en 
su mayor extensión.—El segundo ejer
cicio se reducirá á otro examen de 
igual duración ■ sobre el cálculo dife
rencial é integral, la Mecánica racio
nal, Ja Física general y la Cosmogra
fía.—Unicamente los que fuesen apro
bados en los dos ejercicios anterio
res serán admitidos á los siguientes. 
Para el tercer ejercicio se formarán 
trincas ó parejas con los opositores 
que hubieron quedado y cada una de 
ellas sorteará un punto entre veinte 
y cinco que el Tribunal tendrá dis
puestos, referentes todos á las mate
rias nnleriormente indicadas. Los in
dividuos de cada Iriíica ó pareja es
cribirán, sobre ese punto una mclno- 
ria cuya léetnra no deberá bajar de 
media hora, á cuyo efecto se los in- 
comiinieará én distintas piezas del Ob
servatorio durante el tiempo de 24 
horas, facilitándoseles los libros que 
necesitéh. En los dias que se' seña
len cada opositor leerá su memoria 
y le argüirán sus contrincantes por

espacio de media hora siguiéndose en 
esto y en los demas pormenores do 
los actos lo dispuesto en el reglamen
to vigente de Instrucción pública,=' 
El,. cuarto ejercicio consistirá en la 
resolución de un problema numéri
co, que será el mismo para todos los 
opositores y queso sacarán á la suer
te entre los diez dispuestos de' an
temano por los Jueces sobre las mis- 
mas materias de los actos anteriores- 
facilitándose igualmente á los candida
tos las formulas y tablas necesarias 
Este ejercicio durará eh tiempo
el Tribunal crea conveniente__-Los
que hubiesen firmado la oposición pa- 
ra la plaza de segundo Astrónomo y 
fueren aprobados-en los ejercicios an
teriores, se sujetarán ademas a otro 
nuevo,.;acto, que solo versará sobre 
Astrónomia, sacando á la suerte un 
punto entre 2p propuestos por el Tri- 
:buunl. Sobro <ei .tema de este punto 

. compondrán los . aspirantes una me
moria en el lérmina de 24 horas con 

.sujeción á las mismas reglas que pa 
i-a el egcrcicio tercero quedan seña
ladas. =Todos ios candidatos serán ade
mas examinados del idioma francés. 
Y á fin de provar previamente su 
aptitud física asistirán odio dias an
tes. de la oposición á loS trabajos del 

; Observatorio enterándose al mismo 
tiempo de los deberes y obligaciones 
anejas á los cargos .que pretenden. 
Los: opositores dirijiráií sus (solicitu- 

: des .antes del 1. '  ̂ de Octubre al'Di
rector del Observatorio, acompañadas 

■;de,los.documentos que crean conve- 
i nientes'.-^Los djerdeios empezarán á 
,mas tardan el 15 del propio mes. Ma
drid 12 de Junio de' 4850.— Di- 

i rector general, Eugenio de Ochoa.— 
Es :Copia, Antonio Quilis.

PARTE NO OFICIAL.

MINERALES SULFUROSOS,

(i-20 mÍ7iutos de la Estación 
de Novelda,

El FEllItO-CAlíRlL DE AllCAmB,
ab ie rto íí u l |h 'i I>Iíco

KiSTA Fin DS SETISlíBFiE,
La concurrencia de bañistas, obli

ga á advertir á las personas que hayan 
de hacer uso de los expresados baños 
y deseen tener seguridad de encontrar 
habitación á su llegada, escriban al Ad
ministrador del establecimiento quien 
lleva un,turno riguroso, de los pedidos 
y cuidara de avisar con anticipación el 
dia que á cada uno le llegue el suyo; 
hay cuartos con asistencia para huespe
des y habitaciones para familias que no 
quieran alterar sus costumbres.

Elviajc álos baños debe h ace rse  
por el .camino de liierro. de A lican te  
ha'sla la Estación de Novelda donde se 
hallarán carruages que van al cstable- 
cimienL.o en veinte minutos.

■ El Diario mercantil de ValenciO’. El 
Estado, La Actualidad periódico de 
medicina, y otros, se han ocupado de 
este csLablecimicnto que se está en- 
sancliando para darle mayores comodi
dades en la temporada dcl año próximo,

ALBACETE.
IMPRENTA DE LA UNION,

calle del Hasario, nwn. 10«
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